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No. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ES EOI E CUE HACE Le 

o comida MORA AA LE CUARE Ca 

1D," 

ClioT Id: S/13'500,000,00 

En de ciudad de Guayaquil. Cabecera del Cestón delo misma 

cm ete La qaarinacia delo Gurrea Rey dica del Ecuadora el 

   día de hay Mtevesa 4d de Aqostlae de mil nrevecientas  Haventa y 
A _Á __  _— _—__ __ ______—__—___=z»>Ec—_—_ q q q A q q A 0202 A 

cinco cube ada ogedoa FRANCISCO CORONEL —— FLORES, NOTARIO 

  

YT BES PMH EHO-—DEL CANTÓN, compreorece o Ta compañia LEQCFRAR E. 

LID. a debidinente representada par la ecñaoya LODY ADUN DUNN 

en sat cadidad de BERERTE 4, yo quer de tanta representante legal 

  

de La Compailaa o ueiena acredita suo personería Can das 

decaer tas que adihuuta a lao qyresente caca hakiilitelntes, de 

2dán Edecutivas de     profe tado civil divorciada Mmror de edada 

portadar de su cedula de ley, car daniacidia en este ciudada a 

quien de conacer day fee Wien dinestridide en da naturaleza y 

efecta. degal de Ja presente. escrá tura «4 Cura alargamica ta 

procede cas enplda oo entera Libertad, pur das. derechas que 

mba oro aaa da Capacidad civil necesaria pera Gbligaree y repue 

  

contratar exponen £hie o bienes a hades. eden da Acido ra 

  

   púbica eo contenida de La presente arintule Cura terca diteral 

es coma siquer  SEROR NOTARIO: Sirva calar € Car padel 

  

evo el PratacuLa de dciáturas Publicas a Eu Cargas una por la 

cuado Conste elo nuesto de Capital yo refcarma  Fercial o del 
ya 

  

védtucta BSadcialo de La compara HPC TARA Y EDERAN E. ALTDO. 

que ee o atarger alo tender de Jas siguioarias -LAQERA DEE CSS LISULO    
PEIFUIERAS:  UNTERS AL TENES 

  

Coun pia Ea 

suecia pación de Ja jeucsente. escritura pr



DURO AD er calidad o de qeremte o y per la terta. representante 
tr 

legado de E ANS LEGOERARNR. LE, LTDA. y - 

  

deb damente artlar dada pere Ed efecla quer da AURA GERERAL 

URIMEREE AL. EX TRACE ME AAA E TES ca sesidan celeltrada    

6 catarce. de faqosta de alo ntevrecientas  naventa yo Cinco 

conforme. consta de Llao pata de sx nambiramicita. aceptada € 

inecrita yo de dla capa certificada delo fctla raospeclLivas QUE sE 

meo escritura púiidd ca ccuicr dacimen das 

  

sapgre     

hdd Landes HOSP, SEGUIDO: ARTECEDERTES . ar Mediante 

    

prota Fúbddca autardzada pur el Hataria Hour delo. Cantón 

Eueréiquida  dactar Phelaa o arre Urcepa. es el dieciruaitese de 

  

inecrdita en el 

ses de Plarzo de 0 

milo novecienta: setenta y cade. se cometilayó La COmMparila 

Felbrera de mil povedcientas setenta y 

  

    Registra Fiercanddd dedo misa Gurtán edo dieci 

IIA | ECON Ea TÚ. car tu ca pila) esacial de 
EN : a? 

doscientas má. =uicret., lid Mediante. Escriálura— quulidld aa » 

   cloordaReddia o paar edo batariao viqésiaa Primera del cérmtdr 
os 2 . 

.. + sx 

Gilera . abogada. Maraces Diaz Casquete elo vcinte de 

Hindienktre de mil pawecies tas acherta y sdete e irecrita El el 

Eegistra Mercantid del aliemo ceplór elo sedes de Enerac de id 

poveciantbas Gachern da o Gachrro da Ccmpañbd aimed Ea Capital en 

y 
la stunma o de quindaentas dd EU cd la. Huanta General O 

  

Lider sad Eos scared a de Accionistas de Ja CC EC a 

HPC AB LECGFRSO) Eos TOS. cn sesión celeloeada El catarceo 

  

de gesta de aid acrecienta creta yo. CÁRCO. Fescadosid quer 
7 

, . ” + : Y * ed ee 

unanimidad de vales, coturod frame hago edo capital de La ccmpañida “- 

del existente que es de SETECIENTOS PU. ucresa de menea Lal     

que edo rates Cage Lado de de Compañia ses de EUATRC FISLACIJES



— 
0000003 

DOSCIENTOS PU CSUORES., Codos Reformr el articulo CUASRTI del 

  

Esdédacta. Racdado due de CoampaBida e Calresl o «alttaraázear «da 

qereate de Ja COampeBia perreo que Ghborque Ja correspondiente 

Scrims Fúudaddcas CHEO A TERCERA DECO ARA LONE y Cam 

  

" 

ileceden tes aa puestas, da serca LOTA DU COL e su calidad 

  

u    de gerente de la compañía INMACULADA. LEO La LTDA. en 

ejercicio de sao represeatación o 6 isc de da cautanización 

concedida o par da Mita General Hiiverseal. Extracrdinaria de 
, 

o. ' 

Aaccimislaia Celebrada el calarce de Sqastla. de mil noavecion Las 

navernta yo cinco DECLARA LPI fte €El capital de La 

Comparta. HPC ARA A FOFRSd Co FDA. que. es de setecientas 

oil. sucres queda Elevada rn Lao suma de TRES UELLOMES 

   QUITMIESIFCE PEL SAT e de maner tel que Elo ruaeva capta de 

la compañía es de CUATRO PULL CRES. DOSCIERTOS PR SUIAREE 

DOES tie dicha aupenda a efectión mediante da suscripción de 

tres od A quen d er bas PLENA EE participaciones iguales, 

  

acumaidativas 3ndisisdbles y ba Ppegociabdes de mil sucres 

  

cada   

unta de ellas, las mismas que hán sida atribuidas y pagadas en 

2 Le Forme que consta en. el Acta de dunta General Universal 

2 Extracrdinaria de fecionistas de La ECaompeñida, de fecha catorce 

de Agosta de milo novecientas  ravendtda yo cinco. PRES. flue Los 

cc mite caasente de capitel a qulenes 

  

epscrigplaoess delo quo 

  

ce ua econ Ecuatorianas y 

  

he atráhudda o las perdticipaeacione 

  

tienen su domicilia En La ciudad de Gueyaquid, CUATRO, Che 

etatutla sccial de la 

  

queda refcersada El atíciad a. cuarta del 

se¿£ 

LOmpañda a en da farma que consta es el acta de unta qeneral 

“Ea Pr rn cicanada E PE E oe 

AS Ago 
ug su rey 

DS ALA DD 
se. esncuentra sujeta a CORTRO. PARCIAL Quo RE" palo YE Je da 

   
   

   Under) Extracine dd de caca 

   
   
        

anterioracates ys cinacaseo hier racón ds 

 



Superintendenaia. de) Corebñías DECLARE hada JuUranterLaO y CAE 

¿umenta de capital o ee encuentra ccaorrectamente  «tribdda y - 

esaecrita e) datearéda  costablemente en das litros de da 
7 

conparñla en la Farma constante en el Acta de funta general 

y 

Universal Extracodinaria de Aaociaistasa Celebrada elo catarace 

  

de Aágozta de mit. nerecdcientos noventa yo CÁÍnaC, CALA IED 

CUARTA DUCUMERTAOS HA RJL STAR TES . + LIPICL . Copla certificada 

  

del acta de nta Cierra A Lirios Extracradnarida de 

Accionistas de La compañia RNMOLIL IAEA LEGCFRAR: Es ALTO. Cie 

  

cha. catorce de fgostae de mil acrecienta: nceventa yo Cinca. 

Fa DAR.) + Hada delo. Hesdirasccrta de La Gerente. de de compañía 

sesara LODYO DUNN AU, debidanen teo inscrita en el. Registro 

Hercantida fregue asted scBar  HeatardáGa dar demár cláusudas 

  

de. extile. necesarias Jura Ja pleba validez de dla presente 

. 

Escritura Mila ca. Firmada o. (idegiblesr fSioogado. Edeudió Lucera 

dm ld núnscra sete mid sediacientaos 
* 

     COLE Registra Profe 

    ceerenta y seis, Hasta aquí Ja mimila que el compareciórnte da 

aporuetea y ya el noteda da elec a escritura quuiláca para que 

eturta sus. efectos legales conelaldlern bat. EE ar Cr NA FO 
het , 

Los impuestos de lero que esta euleta este contrata, Leida 

que de fue « el. compareciente esta escridaura 3ptegramente pay 

ratifica y Firma O 

en tnidad de acta de tada dea cual day Fe.ro DUCUPRERTOS 

  

QAFTLTA a 

  

Mataria., dicha alargan te : 

  

ARTES AGREGADOS . $ 

  

O IAMOXCO JOR LA LLEGE E. LY Df 

Mood A Aroncisco Ú, Coronel q lose 
ar. LODY ADUM ADUM : o : NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

BRUCE ROA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"INMOBILIARIA LEOFRAN C. LTDA.", CELEBRADA EL 14 DR acostó BOY g7py 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 14 de Agosto 

de 1,999, a las 10H00 horas, en las ofícina de la compañia ubicada en 

la calle Clemente Ballén No. 809, se reunen los socios de la compañía 

" INMOBILIARIA LEOFRAN C.LTDA.", señores: Lody Adum Adum propietaria de 

599 participaciones, José Maria Andrade Serrano propietario de 1 parti 

cipación y Patricia Adum Adum propietaria de +00 participaciones. Las 

participaciones de la compañia son iguales, acumulativas e indivisibles 

y no negociables de Y 1.000 cada una de ellas. Como se encuentta presen 

tes todos los socios que representan la totalidad del capital social de 

la compañía que es de SETECIENTOS MIL SUCRES; éstos, por unanimidad acuer 

dan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de pa Ley de Compañías 

con el objeto de tratar los punto del orden del día que sons 
í 

12 Conocer y Resolver sobre el aumento de cap, tal de la compañía 

2e Efectuar la consegjente reforma del artículo Cuarto del estatu 

to social de la compañía; y, 

30 Aut orizar a la Gerente de la compañía para que suscriba la Eg 

critura pública respectiva y realice todas las gestiones tendien 

tes para el perfeccionamiento de los actos societarios antes in 

dicados8. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la 

reunión, la cual es presidida por la Presidenta de la compañía, señora 

SAADA PATHICIA ADUM DE ANDRADE y de Psecretaria, actúa la gerente de la 

misma, señora LODY ADUM ADUM. 

La Presidenta antes de declarar instalada la sesión, dispone que por 

Secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 281 de 

la Ley de Compañías y 7 del Heglamento de Juntas Generales. Hecho lo 

cual, lhSecretaria informa que se encuentran presentes todos los so 

cios que representan la totalidad del Capital Social de la compañfa 

y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. La Presidenta 

declara instalada y abierta la Junta e indica que es proceda a resol 

ver el primer punto del orden del día; esto es, canoc; cero ERA TAEP IN 

sobre el aumento de capital + la compañia. La Pres Gata de la a    



de
 

2009 py, 
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la suma de SÍ 3'500,000, a más del existente , de nanera tal que el nue 

vo capital social de la compañía sea de SÍ 4'200.000, y que el mismo se 

efectúe medíante la suscripción de 3.500 nuevas participaciones igua 

les, acumulativas e indivisibles y no negociables de un valor de 

SÍ 1.000 cada una de ellas, las mismas que propone que sean pagadas 

en su totalidad con la utilización de la cuenta Reserva por Revalo 

rización del Patrimonio y agrega que dicho aumento debe atribuirse 

entre los actuales socios de la compañia a- prorrata de sus partici 

pac jones, 

En relación al segundo punto del orden del día, hace uso de la pala 

bra la señora Lody Adumr: Adum, quien manifiesta que de ser aprobada 

la propuesta antes indicada, debería reformarase el Artículo Cuarto 

del Estatuto Social de la compañía como consecuencia del aumento de 

capital propuesto, en los siguientes términos + ARTICULO CUARTO: CAPL 

TAL,— El capital de la compañía es la suma de Cuatro millones doscien 

tos mil sucres dividido en cuatro mil doscientas participaciones ¡gua 

les, acumulativas e indivisibles, de un mi] sucres, cada una, numera 

das del cero cero cero uno al cuatro mil doscientas", 

En relación al tercer punto del orden del día, continúa haciendo 

uso de la palabra, la señora Lody Adum Adum, quien propone a la sala 

que de ser aprobados los puntos antes indicados, se deberg autorizar 

a la Getente de la compañia, para que suscriba la Escritura Publ ica 

respectiva, y, realice todas las gestiones necesarias para el perfe 

ccionamiento de dichos actos societarios, 

La Junta General de Socios, luego de las deliberaciones correspon 

dientes, por unanimidad de votos, RESUELVE: 1%. Aumentar el capi 

tal social de la compañía en la suma de S 3'500.000, a más del 

existente que es de S 700.000, de tal manera, que el nuevo capital 

social de la compañía sea de SÍ 4'200.000, y que el mencionado au 

mento se lo efectúe mediante la suscripción de 3.500 nuevas parti 

paciones ikuales, acumulativas e indivisibles y no negociables de 

un valor de S/ 1,000 cada una, 2%._ Que todas Jás participaciones 

A a Lody Ad 

1 
V  
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mi o PES E ri * yr na . os il. suecres cuda lili, na José har 141 acdrade Jerrano 5 pastbicipo iernez 

de un mido caceres cada una y, y, a Patricia áadum adua 20 partócipacs 

nes de un mil sueres cada una y pagadas co sí totaliia!l con la onpi 

talivacióó de la cuenta Reserva por Revalorización del Falrimonio 

30, Que se refor el arfículo cuarto del estetuto social de la com 

pañia en los siguientes términos ¿ARTICULO CUARTO + CAPUTAL, El capi 

tal de la compañia es la suma de cuatro millones doscientos mil su 

cres, dividido en cuatro mil doscientas participaciones ignales, A 

cumudativas e indivisibles, de un mil suecren, cada una, numeradas 

del cero cero cero uno al cuatro mil doscientas", 

4% Que se autoriza a la Gerente de la compañia, señora Lody Adum 

Ádum, para que suscrita la Escritura Pública de Aumento de capital 

y nelorma respectiva y para que realice todas las gest'ones necesa 

rias para el perfeccioniumiento du dichos actos societarios. No ha 

biendo más asunto que tratar, lu Presidenta concede un receso para 

la redacción y elaboración de la presente Acta, liecho que fue, se 

reinstala la sesidr, con la presencia de todos los socios que Ja 

constituyeron, se procede a su lectura y se APRUEBA FOR UDAUTMIDAD 

el texto de la misma, en todos sus partes, firmando para constancia 

tedos los señores socios con su Presidenta y Secretaria, siendo las 

1] 100 horus, 5€ levanta la sesi n.f)Sanda Patricia Adum de Áándradeo, 

Sc: ios; 1)Saada 

  

Presidente. £) Lody fuum Adum, Gerente Secretaria» 

Fatricia Adumde andrade, 1) Lody Adum Adum. José Haría Andrade 

LErrano. 

CERTLEIOCO qUe iecTa ACTA ES Flol COPla Lol OmIGiNaL q :dFO0za El 

El LLkae DE acdlay De JUbla Cóutbtal Dl gociOs DL La COnmPalila "No 

Vllblarla ¿EcFtaié CoLila,”, AL qUe ME RESIO Ello Cas LUUCESARTO, 

Guayaquil, 14 de «agosto de 1,93) 
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Cuayaquil, Fnero 27 de 1.292 

señora 

LOLY ALU. ALU, 

Ciudad. - 

Le mis consideraciones: 

lie es grato participarle que la Junta General Fxtruordinaria 
de Socios de la Compañía INMOBILIARIA LFOFRAN CIA LTD. mediante resolución tomu - 

áa en la sesión del día de hoyy' designó u usted GRRENIF yy, por lo tanto,represen - 
tante legal de la compañía por el lupso de cuatro añosysegún los Estatutos. 

La representación legal vjudicialYy extrajudicial4 de la  - 
compañía la ejercerá usted sola o conjuntimente con el Presidente» 

. La compañía se constituyó mediante Escritura Pública del 19 
de Febrero de 1.976 inscrita el 16 de Marzo de 1.976 y la otorgó el Notario titu 
lar Noveno, de Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo. Posteriormente Mediante Fiscri 
tura Pública del 20 de Noviembre de 1.987 celebrada unte el Notario Vigésimo Prime 
ro Ab. Marcos Díaz Cusquete, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Faero de 
1.988, Reformó sus Fstatutos y Aumento su Capital Social. 

ftentumente, 

  

PRESIDENTA 

Guayaquil, 27 de 

  

Queda inscritn este “omhramiento de GEPZITE de INMICATLIARIA LEOFRAM CIA. LIDA.,, 

de fojas 6.972 a 5,279, Míámero 2.427 del Registro Mercantil y anotado bajo el - 

número 4.553 del Repertorio.-= Archivándose los comprobantes de pago por Impues 

to de Registro y Defensa Nacional.- “uayaquil, Marzo veinticuatro de mil n 

fy* cientos noventa i dos.- El Registrador Mercanti ,      

    

AB. HECTOR MIGUEL Ali Ivax nre 
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Catia. 0904856820. 

SE OTORGO ANTE MI en fe de ello, contfiero este 

TERCER — TESTIMONIO, en — SIETE 
fojas rubricadas por mí, el Notario,que sello 

CAT, exenta, 

AS 

  

y firmo en Guayaquil,a 31 de Agosto d8'1995 
- 

  

    

    

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.- Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu 

ra pública del treinta y uno de agosto de mil novecientos noven- 

ta y cinco, tomé nota de la resolución número nueve-cinco-dos  - 

uno-uno-cero-cero-cero-seis-ocho-cuatro-seis, emitida por el Abo 

gado Manuel Molina Jalil, Intendente Jurídico de la Oficina de - 

Guayaquil; por la que se aprueba el Aumento de Capital y la Re- 

forma del Estatuto de la Compañía INMOBILIARIA LEOFRAN C. LTDA..- 

Doy Fé.- Guayaquil, 23 de Noviembre de 1995. 

óS Y. sronel F Locas, 
¡Q VIOESIMO NOVENG»”" 
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000, 

nado:en la Resolución No. 9%-2.1-1»-0006846 dictada el 31 de Octubre 7007 

1.993 por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda ins 

orita esta escritura pública, le mikms que contiene el AUMENTO DE CAP] 

    

  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS INMORILIARIA LEOFRAN Co LTOA<3 de fo_ 

Jas 65.260 a 45.269, númesg 6.839 del Registro Mercentil,Libro de In _ 

dustfiales y enotede bajo el ro 43.284 del Repertorio.» Guayaquil, 

Cinco de Diciembre de mil novecientos novents y cinco .» El Registra 

dor Mercentil,e 

    

    

AB. HECTOR M A 

Registrador Mercantil del Cantón Gusyuquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Se tomó note de este escritura e fojas 

2.571 del Registro Mercentil,¿Líbro de Industriales de 1.976; y 302 del 
as 

mismo Registro de 1.988, el margen de las inscripciones respectivas . - 

Guayaquil, Cinco de Diciembre, de mil novecientos novente y cinco .. El 

    

  

Registrador Mercantil,e 

    

    

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrados Hierro di ral Le 

    

ES ¿val 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada una copia auténtica de 

asta escriture pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta Na. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de le República, 

publicado en el Registro Úficia] 4878 del a de Agosto de 1.975.= Gueya 

quil, Cinoo de Diciembre de mi2 novecientds noventa y cinoa .. El Regia 
   

    

trador Mercentil 

      

AB. HECTOR MIGUEL Qu 

Registrador Mercantil del Cantón 

CERTIFICOS Que con facha de hoy; y de conformidad con la dispuesto en 

el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá f1 _



Jo en la Sela de este Despscho por el tiempo que dispone la Ley,bsjo 

el No. 12.216 un extreoto de está Escritura.» Gueysquil, Cinco de 01_ 

ciembre de mil novecientos noventa inco .. El Registrador Mer _ 

e 

   


